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Con la confianza de siempre, el apoyo y la participación de todos los habitantes del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, continuaremos sembrando semillas que germinen en una transformación para la recuperación definitiva de la esperanza y de la viabilidad del desarrollo social, económico y cultural; con eficiencia, equidad, honestidad, respeto por la diferencia y amistad por todos.

La reconstrucción y fortalecimiento del Tejido Social de la comunidad y el crecimiento económico sostenible, son componentes del derrotero que he trazado en la búsqueda del mejoramiento continuo de nuestra calidad de vida. 

En el bienio 2003 – 2004 se logró sentar las bases sobre las cuales se construirá nuestro futuro, pretendemos continuar este proceso con toda la honestidad, compromiso, participación de todos, eficiencia y la eficacia que conduzca a mejorar ostensiblemente las condiciones de vida del Archipiélago. Somos una comunidad con fe, con esperanza, y concientes de que merecemos un mejor destino, propenderemos por la recuperación de la confianza de la población de las islas, de los turistas, de los inversionistas nacionales e internacionales y del Gobierno Nacional. 

Como hasta ahora y hacia delante, hay que procurar cerrar la brecha de la no satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad, para alcanzar poco a poco, y de forma sostenible el desarrollo social, urbano, rural, la convivencia pacifica, el desarrollo turístico y económico, que permita lograr un mejor bienestar social.

Recuperar a través de estos cuatro años con las decisiones, gestiones e inversiones eficientemente realizadas, disminuir el impacto generado por las principales variables que han afectado negativamente a nuestra Sociedad Insular.
La gobernabilidad hay que recuperarla, para tener una calidad de vida digna, ejercida con autoridad, trabajo honrado y eficiente a través de una gestión dinámica, creativa, y un compromiso de beneficio común con todos los habitantes del Archipiélago ávidos de bienestar.

Para un desarrollo sostenible propongo unirnos alrededor de un proyecto de vida, conciliando nuestras diferencias y ejecutando finalmente nuestro Plan Estratégico hacia el 2020, consecuente con todos los resultados de mesas de trabajo, siendo la más prospectiva en tiempo el Plan de Ordenamiento Territorial de San Andrés 2003 – 2020 (P.O.T.).

Por lo anterior, pongo a consideración de todos mí demostrada honestidad, capacidad, profesionalismo, experiencia social y política, vocación de servicio, y mi compromiso de trabajar por generar condiciones de beneficio colectivo con todos y para todos, haciendo énfasis en proyectos que favorezcan a la población más pobre y vulnerable.

Pretendemos consolidar una comunidad transformada y de oportunidades, luchando por asentar una identidad cultural, fundamentada en las siguientes premisas:

 Incluyente, participativa, democrática y que respete la identidad, equidad y la diversidad de todos. Veedora pero objetiva, asociativa, y comunicativa.

 Reconocer nuestra vocación turística, comercial, marina, la potencialidad de nuestra región y la sostenibilidad del medio ambiente como reserva de la biosfera. 

 Que exista claridad y concertación entre el Gobierno, la Comunidad y nuestros dirigentes políticos para solucionar los problemas estructurales y coyunturales.

PROPUESTAS DEL PROGRAMA DE GOBIERNO QUE PERSIGUE EL RESPALDO Y CONCERTACION CON LA COMUNIDAD DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
En el cuatrienio de nuestro gobierno propenderemos de manera decidida minimizar los indicadores de insatisfacción de las necesidades de la comunidad a través de acciones contenidas básicamente en este Programa de Gobierno, conjuntamente con otras iniciativas comunitarias y gremiales.
Lideraremos procesos de certificación en calidad de la administración departamental en sus diferentes dependencias:
· En los Procesos Administrativos para el manejo del personal, la adquisición de Bienes y Servicios, las transferencias al sector publico y la amortización de capital e intereses de la deuda publica.

· En los Procesos de Inversión en el Sector: De Agua Potable y Saneamiento Básico, Recreación y Deportes, Artes y Cultura, Justicia, Agricultura y Pesca, Vivienda, Desarrollo Turístico, Fortalecimiento Institucional, Equipamientos Municipales, Desarrollo comunitario, Transporte y Transito, Prevención y Transferencias Municipales, al Medio Ambiente y Atención de Desastres, para el pago de contingencias, y para el sector Educación, Salud, y la Planeación Gubernamental.

1. OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA
Se continuará con la ejecución de las obras iniciadas y las proyectadas, especialmente de las enmarcados dentro del POT y las del plan de competitividad del Gobierno Nacional y de las carteras Ministeriales, propendiendo igualmente por la realización de aquellas que en concertación con la comunidad se requieran para mejorar el entorno urbano y rural del Departamento y el embellecimiento continuo de los diferentes sectores gestionando y asignando los recursos necesarios.
2. DESARROLLO SOCIAL DE LA SALUD.
En virtud de las responsabilidades y competencias que en materia de salud asignan la constitución y la ley, mi gestión se dirigirá a la formulación de planes, programas y proyectos que mejoren la calidad de la salud de la comunidad a través de la consolidación de los procesos de:
· PLANEACIÓN. 
· Priorizaremos la problemática de salud de la población, basado en el perfil epidemiológico, direccionando eficientemente los recursos del sector, propenderemos por la capacitación y actualización de los profesionales científicos, operativos, técnicos y administrativos, seremos incursivos en la dotación de tecnología de punta para operación del sistema de Salud, que conlleven a una mejor atención de nuestra comunidad y sea proyectada a la vez para la oferta de programas de salud turística.
· ASEGURAMIENTO DE LA POBLACIÓN.
· Gestionaremos la ampliación de la cobertura en el Régimen Subsidiado para la población más pobre y vulnerable.
· Gestionaremos el apoyo financiero decidido a los familiares y/o acompañantes de pacientes con remisión a consulta y/o atención en salud en el continente.
· Velaremos por el cumplimiento de las normas en materia de identificación, selección, y asignación de cupos en el régimen subsidiado de salud a la población más pobre y vulnerable.
· Presentaremos y Gestionaremos iniciativa departamental ante la nación y el Concejo Nacional de Seguridad Social en Salud, proyecto de acuerdo por medio del cual se defina para el Departamento Archipiélago una UPC y una UPC-S diferencial coherente con las particularidades geográficas y epidemiológicas prevalentes en las islas, que garantice una cobertura de servicios suficiente y oportuna.
· Gestionaremos el incremento de la UPC, para la población de 0 a 7 años y de 40 años en adelante, que es donde el sistema de salud no es sostenible, así como una UPC-S diferencial por las particularidades geográficas del Departamento.

· PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
· Velaremos porque la atención en salud se enmarquen dentro de los principios del sistema obligatorio de garantía de calidad, articulando la oferta pública y privada en el Departamento en sus diferentes niveles de atención.

· Lideraremos las acciones necesarias para fortalecer la dotación a niveles más altos de los Hospitales de San Andrés y Providencia.
· Velaremos por el suministro permanente y oportuno de los insumos necesarios para el cabal funcionamiento de la red hospitalaria pública y los centros de salud departamental.
· Gestionaremos activamente ante el Gobierno nacional la consecución de recursos destinados al fortalecimiento técnico y científico de la red pública local de las islas, propendiendo así al mejoramiento de la capacidad resolutiva de la atención en salud del departamento en todos sus niveles de complejidad.

· Acompañaremos y vigilaremos decididamente la labor científica y administrativa del nuevo hospital departamental en pos de la obtención de un verdadero centro eficiente, efectivo, y sostenible tanto científica como financieramente en beneficio de la comunidad del Archipiélago y de nuestros visitantes.
· SALUD PÚBLICA.
· Ejecutaremos acciones que permitan el control de los factores de riesgos del ambiente Canes (Perros), Ratas y Otros, que afecten la salud humana, en coordinación con los entes de control sanitario del sector.

· Gestionaremos la consecución de un Centro para la atención de Zoonosis y el control de la proliferación de caninos y felinos callejeros.

· Fortaleceremos las acciones de Promoción y Prevención en Salud, en cumplimiento de las competencias por Ley asignadas, y las que según el perfil Epidemiológico la población requiera para mejorar su estado de salud.

· Emprenderemos planes y programas Educativos – Preventivos, tendientes a reducir la creciente incidencia de enfermedades de alteraciones de la Salud Mental en la población y el consumo de sustancias psicoactivas.

· Gestionaremos la implementación de programas educativos y preventivos de control de natalidad y enfermedades de transmisión sexual, así como prevención de la accidentalidad motorizada.
· Evaluaremos el impacto deseado que tienen las acciones de Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad sobre la salud de la población del departamento, mediante la exigencia y análisis del cumplimiento de indicadores epidemiológicos y de calidad a las distintas IPS públicas y privadas de las islas. 

· Integraremos efectivamente el sector de la salud departamental con el educativo en la formulación y aplicación de políticas públicas tendientes a la creación de ambientes y estilos de vida saludables, además del estímulo y desarrollo del autocuidado en la población. 

3. DESARROLLO SOCIAL EDUCATIVO.
· Gestionaremos la aplicación de la ley 915 del 2004, en lo concerniente al derecho de por lo menos un cupo en cada escuela o facultad de las universidades publicas del país, para los bachilleres del Archipiélago y la asignación de recursos por parte del ICETEX para apoyar financieramente a los estudiantes universitarios de las islas

· Gestionaremos el aumento de la cobertura educativa para la población más pobre y vulnerable a través del fortalecimiento de subsidios a niños (as) y jóvenes para la alimentación escolar, el transporte escolar y la adquisición de útiles.

· Gestionaremos la formación y actualización de docentes, que apoyen la implementación del Plan Educativo Intercultural Bilingüe.

· Gestionaremos la implementación de programas de formación pedagógica dirigido a técnicos, tecnólogos y profesionales para desempeñarse en instituciones educativas y gestionaremos convenios con entidades de educación superior, con miras a mejorar la calidad de la educación.

· Gestionaremos la implementación de Programa Piloto de Educación Bilingüe y Multicultural en las instituciones educativas del departamento, en todos sus grados, con el fin de ser los más competitivos y preservar la identidad cultural.
· Gestionaremos la Implementación en los planes educativos institucionales, la formación de los estudiantes, con énfasis en turismo, ecoturismo, áreas marinas y comérciales y otras actividades productivas dada la vocación de nuestro territorio.

· Gestionaremos la Implementación de los Centros de Estudio, clubes de lectura y tertulias literarias en los diferentes sectores del departamento con el apoyo de las Instituciones Educativas, Juntas de Acción comunal y otras ONGs.
· Gestionaremos la implementación de un programa piloto de dotación de tecnología de punta en instituciones educativas, como herramienta para apoyar los métodos de enseñanza y aprendizaje.

· Gestionaremos la adecuación de la infraestructura de los Centros Educativos dotándolos de los elementos necesarios para su normal funcionamiento.

· Gestionaremos el fortalecimiento de los programas de cultura de la legalidad, paz y convivencia ciudadana desde los centros educativos, las juntas de acción comunal y las empresas públicas y privadas del Departamento.

· Fortaleceremos la operatividad de las Escuelas de Padres en todos los centros educativos.

· Gestionaremos ante el Estado Central convertir al Archipiélago en centro de estudios superior, con proyección Nacional e Internacional, para la enseñanza del turismo, lenguas (Ingles – Español y Otros) y ciencias marinas, en convenios con los centros universitarios en las islas y el SENA.
· Gestionaremos la presencia en las islas de las universidades del país para la práctica de pruebas de admisión a nuestros bachilleres y profesionales con aspiración a programas de pregrado y postgrado en el continente Colombiano.
· Gestionaremos la implementación de programas de préstamos educativos, conjuntamente con el ICETEX en sistemas condonable.

· Implementaremos la Ordenanza de 1993 que crea la biblioteca pública departamental.
· Gestionaremos la implementación de programas de preparación anticipada de los estudiantes en las pruebas SABER e ICFES en el sector público y privado.
4. DESARROLLO SOCIAL DE LA RECREACION Y LOS DEPORTES
· Gestionaremos el fortalecimiento administrativo y financiero de la Unidad Administrativa de Deporte en concordancia con la ley.
· Apoyaremos de manera decidida los procesos inconclusos de preparación técnica y logística para la inauguración y realización de los XVIII Juegos Deportivos Nacionales y II Paraolímpicos.
· Apoyaremos de manera decidida la preparación técnica de nuestros deportistas y técnicos a los XVIII Juegos Deportivos Nacionales y II Paraolímpicos, que conlleven a la consolidación y desarrollo del deporte en el mediano y largo plazo, para ellos y el cuerpo técnico. 

· Formularemos y gestionaremos Proyectos y Recursos para la construcción, remodelación y dotación de escenarios deportivos, no contemplados en el Plan para la celebración de los Juegos Nacionales 2008.

· Apoyaremos de manera decidida la presentación de Proyectos y Gestión de Recursos para la capacitación técnica de deportistas, profesionales de salud, dirigentes, técnicos y jueces, con énfasis en su misión para el desempeño en el sector deportivo departamental.

· Gestionaremos la realización de eventos deportivos locales, regionales, nacionales e internacionales, en diferentes niveles y categorías.
· Gestionaremos Proyectos y Recursos para la adecuación, construcción, remodelación, mantenimiento y dotación de canchas múltiples, parques, escenarios deportivos y demás áreas para el esparcimiento y de aprovechamiento del tiempo libre sectoriales del Departamento.
· Gestionaremos la adquisición y dotación de implementos deportivos que pondremos a disposición de las organizaciones y/o clubes para la práctica de las diferentes disciplinas deportivas.
· Gestionaremos recursos para adquisición, mejoramiento y el mantenimiento de terrenos para la implementación de pistas de Caballos y MotoCross.

· Gestionaremos la implementación de sistemas de ciclovias y zonas de patinajes controlados para infantes y adolescentes en North End, San Luís y la Loma y apoyaremos el municipio de Providencia y Santa Catalina en el mismo fin.
5. DESARROLLO SOCIAL DE LAS ARTES Y CULTURAL.
· Gestionaremos la implementación de la academia departamental de historia.
· Gestionaremos el fortalecimiento administrativo y financiero de la Unidad de Cultura.
· Fomentaremos y desarrollaremos nuestra cultura, respetando los espacios de convivencia socio-cultural. 

· Gestionaremos el afianzamiento de la cultura ancestral del departamento en todos los grupos de edad para su preservación y aprovechamiento.
· Gestionaremos y fomentaremos la Integración de las diferentes fuerzas sociales al desarrollo de la identidad cultural del Archipiélago.
· Gestionaremos el fortalecimiento de las escuelas de formación artística y cultural en diferentes Expresiones: Banda Musical, Batuta, Coros, Danzas, Plástica, Teatro, Artesanía, entre otros. fomentando encuentros competitivos interinstitucionales para la formación cultural en colegios y escuelas del departamento.
· Gestionaremos el apoyo a la difusión de la cultura nativa a través de los canales Regional y Municipal de Televisión y otros medios de comunicación local y nacional, así como en los Centros Turísticos, Casa de La Cultura y otros lugares de esparcimiento de visitantes y de la comunidad en general.

· Gestionaremos el fomento y rescatar del patrimonio arquitectónico de las islas, a través de incentivos a los propietarios y empresarios.

· Gestionaremos la Implementación del Plan Departamental de Cultura y la Base de Datos de los Gestores Culturales.
· Gestionaremos la reactivación y apoyo a los Centros de Cultura Departamental, para la capacitación de la población en la elaboración de artesanías nativas y diferentes expresiones artísticas que conduzcan al reconocimiento de nuestra identidad cultural a nivel local, nacional e internacional.

· Gestionaremos el fortalecimiento de la riqueza Multicultural Nacional radicado en el Archipiélago.

6. DESARROLLO SOCIAL DE UN TURISMO SOSTENIBLE Y DEL ESPACIO PÚBLICO.
Continuaremos fortaleciendo el desarrollo del turismo sostenible, a partir de las acciones contempladas en el Plan Maestro de Turismo, acuerdo de Competitividad. El Plan de Acción integrado de Ecoturismo de Providencia y Santa Catalina, el Plan de Mercadeo y Promoción del Archipiélago, priorizando las siguientes líneas de acción:
· Respaldaremos de manera decidida el CDT (Centro de Desarrollo Turístico).

· Gestionaremos la modernización, el manejo y operación de la secretaria de turismo con el concurso de los gremios del sector y la comunidad turística del Archipiélago.
· Gestionaremos una mayor y mejor demanda turística a través de la promoción institucional y asistencia en eventos nacionales e internacionales, creando fondos específicos para tal fin, con el concurso de los gremios.

· Promoveremos el mejoramiento y desarrollo de los equipamientos turísticos, en especial los destinados a la atención de turistas que acceden a las posadas nativas y turísticas.

· Gestionaremos por una mayor incorporación de la comunidad en general al desarrollo turístico, brindándoles capacitación.

· Sensibilizaremos a la comunidad sobre la importancia de su participación en el desarrollo turístico sostenible.

· Promoveremos la diversificación de los productos turísticos, orientados hacia el Ecoturismo y la Cultura.

· Fomentaremos la concientizacion a la comunidad sobre el respeto al medio ambiente en el desarrollo del turismo sostenible. 

· Continuaremos gestionando el fortalecimiento de las Islas con infraestructura general, equipamiento y servicios turísticos para la competitividad del destino.
· Fortaleceremos y promoveremos la seguridad y limpieza en las playas, balnearios y demás sitios de interés turístico.

· Promoveremos e incentivaremos la creación, adecuación y mantenimiento de sitios y empresas turísticas.

· Gestionaremos recursos para la financiación de microempresas turísticas. 

· Continuaremos a través del Consejo Regional Insular de Turismo concertando con el sector privado y otras Instituciones las actividades turísticas a desarrollar.

· Gestionaremos de manera decidida la implementación de mecanismos especiales e incentivos que faciliten el conocimiento y llegada del turismo de yates y cruceros al Archipiélago.

· Gestionaremos el mejoramiento del manejo del turismo por parte de profesionales, técnicos y operarios idóneos
· Fomentaremos y estimularemos el mejoramiento del Ornato Urbano y Rural.
· Gestionaremos el mejoramiento del entorno paisajístico del área urbana y rural a través de la arborización, adecuación de plazas públicas y parques, la adecuación de andenes, paraderos y bancas en el espacio público que brinden bienestar y seguridad a la población.
· Gestionaremos la implementación por parte del gobierno Nacional del articulo-ley 915 del 2004, recursos para la promoción turística del Archipiélago.
7. COMERCIO.
Defenderemos la condición de Puerto Libre, que le otorga al Archipiélago las leyes 1ª de 1972, 47 de 1993 y 915 del 2004, a través de:

· Sensibilizaremos y promocionaremos ante gremios y comunidad en general su participación en la reglamentación de nuestras normas especiales.

· Sensibilizaremos y promocionaremos ante los gremios y la comunidad la introducción de mercancías extranjeras al territorio nacional, como implementación de auto-empresa por el sistema de envíos o bajo la modalidad de viajeros.

· Gestionaremos con el Estado Central y gremios del país la realización de ferias y exposiciones varias en el Archipiélago, proyectándolo como vitrina comercial y turística en el caribe y Centro América.

· Gestionaremos la simplificación y flexibilización de trámites y documentos para facilitar el comercio del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en coordinación con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.

· Gestionaremos con el estado y la banca la implementación de créditos blandos de fomento a las empresas locales especialmente a las microempresas.
· Gestionaremos con el estado el fortalecimiento de la actividad comercial en el Archipiélago y las condiciones que faciliten y mejoren su competitividad, como verdadero puerto libre.
8. GENERACIÓN DE EMPLEO Y EQUIDAD DE LA RIQUEZA.
· Fomentaremos la creación de empresas asociativas, familiares y microempresas de turismo, artesanales, folclóricas, pesqueras entre otras.
· Promocionaremos la generación de nuevos empleos, mediante la concientización a las Empresas sobre los estímulos que ofrece la Ley.
· Velaremos de manera perentoria y decidida por la utilización de la mano de obra local en las obras de infraestructura que adelante el Gobierno, haciendo valer nuestra condición de región especial refrendada por el artículo 310 de la Constitución.
· Gestionaremos la creación de mecanismos que permitan que las Juntas de Acción Comunal, Asociaciones de Vecinos y habitantes de los barrios beneficiados, sean involucrados en el proceso de reparación y mantenimiento de las vías internas de los mismos.

· Fomentaremos la creación de empresas asociativas para la elaboración y comercialización de adoquines a ser utilizados en andenes y vías internas de las Islas, previa aprobación.

· Fomentaremos la creación de empresas asociativas para la prestación de servicios, suministros, mantenimiento y vigilancia, entre otros

· Fomentaremos la creación de empresas asociativas de danzas y música típica y de elaboración de instrumentos típicos.

· Gestionaremos en asocio de los profesionales de la construcción la implementación del artículo 5 decreto 2762 (OCCRE), para contratación de obras.

· Gestionaremos la presencia de empresas a través del sistema de maquilas con incentivos tributarios.

· Gestionaremos ante las empresas prestadoras de servicios públicos las posibilidades de implementar mecanismos e incentivos que abaraten el costo final del usuario.

9. DESARROLLO SOCIAL DE LA PESCA Y LA AGRICULTURA.
· Gestionaremos, promoveremos e incentivaremos la investigación científica en nuestros mares y sus subsuelos por parte de reconocidas academias nacionales e internacionales.

· Gestionaremos ante los mayoristas y manejadores turísticos la incorporación de los pescadores artesanales en paquetes turísticos durante su faena diaria.

· Gestionaremos la elaboración de proyectos y recursos para transferencia de tecnología y asistencia al sector pesquero, con el fin de consolidar una flota local, en número y características acordes al potencial y fragilidad de nuestros ecosistemas, fomentando la utilización y el acceso a las líneas de crédito y al sector agrícola, con el fin de estimular el cultivo y comercialización de productos.

· Gestionaremos la acreditación como mercado verde de los productos agrícolas y pesqueros del departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

· Gestionaremos recursos para apoyar la reforestación productiva y de especies en extinción del sector agropecuario.

· Gestionaremos ante las autoridades competentes la entrega de bienes decomisados bajo la figura de extinción de dominio para fomento y desarrollo del sector agropecuario.

· Gestionaremos la dotación de elementos de seguridad a los pescadores artesanales para realizar faenas y reconversión de la tecnología empleada y centro de apoyo de radio ayuda a pescadores y demás navegantes.

· Estimularemos la cobertura y ampliación de la vinculación de pescadores y agricultores al régimen de seguridad social (salud, riesgos profesionales y pensiones), y a los diferentes programas sociales de vivienda, educación, cultura, recreación y de deporte.

· Gestionaremos la implementación de programas de formación de recurso humano para el sector pesquero y agrícola.

· Apoyaremos las iniciativas y proyectos generados en el sector, buscando su viabilidad y financiación a nivel local, nacional e internacional. 
· Gestionaremos la reimplantación del Bushpoliceman, bajo supervisión de los agricultores.
· Gestionaremos a través de convenios y otros medios la comercialización de los productos del agricultor local y los pescadores artesanales, con la hoteleria y restaurantes.
· Gestionaremos la enseñaza agrícola-pesquera desde las instituciones educativas.
· Gestionaremos la siembra de árboles frutales con tecnología controlada, en el área rural, en huertas y patios de viviendas.

· Gestionaremos la implementación de programas de recuperación y comercialización del cocotero tradicional.
· Gestionaremos Nacional e Internacionalmente la consecución de recursos para inversión en programas de mejoras en Pesca, Agricultura y Ambiente.

10. DESARROLLO SOCIAL DEL MEDIO AMBIENTE
· Gestionaremos ante el Gobierno Nacional el fortalecimiento y respeto de los acuerdos internacionales que buscan minimizar la contaminación y el deterioro marino.

· Gestionaremos la implementación de Programa Departamental de Recuperación, Protección y Conservación de los ecosistemas del Archipiélago.

· Gestionaremos ante el Gobierno Nacional la implementación de acuerdo Centro Americano y del Caribe, que conlleve a estudio macro y diagnostico y explotación veraz del caribe marino.

· Gestionaremos por la defensa de la reserva de la biosfera, articulando la actividad humana con ésta y su enseñanza desde la escuela, colegio y universidad de las islas.

· En concertación con la corporación ambiental- gobierno departamental- comunidad elaborar e implementar el código departamental ambiental.

· Gestionaremos la implementación de mecanismos para la recuperación y protección de los arrecifes, conjuntamente con la corporación ambiental.

· Gestionaremos la implementación de estudios científicos del Black Crab, para el aumento de su población, su preservación y comercialización organizada.

· Gestionaremos la implementación de mecanismos para la protección y recuperación de las zonas costeras, de playas y cayos.
11. DESARROLLO SOCIAL PARA LA JUVENTUD.
· Gestionaremos con las empresas aéreas a través de convenios Gobierno Central y Departamental, planes especiales de transporte Archipiélago-Continente, a los estudiantes universitarios de las islas y en especial a los de escasos recursos.

· Gestionaremos la creación del departamental Youth Comisión for well development (Comisión juvenil departamental para el buen desarrollo).

· Fomentaremos la creación de espacios de conciliación y concertación para la resolución de los conflictos juveniles ¨Jóvenes por la vida¨.
· Gestionaremos con las empresas de las islas la vinculación laboral de estudiantes durante las vacaciones convenio-incentivos

· Fortaleceremos las políticas de la juventud con el establecimiento de una instancia para el manejo de los asuntos que les competan (Oficina de la Juventud).

· Articularemos las políticas de juventudes de todos los sectores y estamentos que tienen a su cargo diferentes programas dirigidos a esta población.

· Gestionaremos la creación y conformación de casa de las juventudes, propendiendo por la orientación vocacional y espiritual para el joven.

· Estimularemos la generación de oportunidades de empleos ante el sector privado y otras instancias para los jóvenes, basados en sus capacitaciones.

· Fomentaremos las actividades culturales, deportivas y recreacionales dirigidas para la ocupación del tiempo libre.

· Se reconsultara con la población estudiantil su visión e iniciativas para la formulación del plan de desarrollo departamental y se creara su grupo de seguimiento.

· Gestionaremos la interacción Gobierno Departamental – comunidades religiosas de las islas en programas y actividades sociales hacia los infantes, adolescentes y jóvenes, fortaleciendo la integridad familiar y comunitaria.
12. DESARROLLO SOCIAL PARA LA SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
· Asesoraremos y apoyaremos a organizaciones comunitarias y ONGs, para que encuentren espacio más eficiente de participación a través de su organización en la elaboración y desarrollo de proyectos productivos.

· Fortaleceremos a los conciliadores en equidad,  a la casa de justicia para la resolución de conflictos. 

· Gestionaremos el fortalecimiento de la actividad e infraestructura bomberil en San Andrés y Providencia, a través de mejorar su dotación e incentivar la capacitación de los funcionarios y la construcción de sedes en San Luís y La Loma.
· Apoyaremos la capacitación para el ejercicio respetuoso y adecuado del control social y veeduría ciudadana mediante procesos de participación comunitaria.

· Gestionaremos la modernización de las Juntas de Acción Comunal, fortaleciendo su estructura organizativa, participativa y representativa en los respectivos grados.

· Gestionaremos el fortalecimiento de los procesos en alianzas estratégicas eficientes con otras Instituciones para la atención al adulto mayor, al indigente, a las personas con trastornos mentales, a la niñez, la juventud y las mujeres cabezas de familia, al menor infractor y contraventor y la que sea vulnerables al riesgo de desastres.

· Socializaremos los planes y acciones administrativas a través de la radio, la prensa, la televisión, conversatorios y consejos comunitarios.

· Divulgaremos las normas policivas, para lograr un adecuado comportamiento y convivencia ciudadana.

· Gestionaremos la implementación de un Marco Jurídico para las relaciones Gobierno Departamental – Comunales.
· Convocaremos y concertaremos con las autoridades policivas y el Bienestar Familiar, planes educativos y operativos para prevenir y reducir la comisión de conductas delictivas que atenten contra el bienestar, seguridad y bienes de los habitantes del Archipiélago y sus visitantes.

· Gestionaremos la consecución e implementación de cámaras de TV., para la seguridad ciudadana, en vías y espacios públicos.

· Gestionaremos la revisión del actual SISBEN Departamental, a las reales condiciones socio-económicas de la población.

· Gestionaremos el fortalecimiento del Sistema Departamental para la atención y prevención de desastres.
· Gestionaremos la creación del centro de radio comunicaciones del Archipiélago como entidad de apoyo a los Pescadores y Navegantes Profesionales y Recreativos, en aguas del Archipiélago.
· Gestionaremos la creación del cuerpo de bomberos sectorial voluntario y capacitación de voluntarios en las empresas como apoyo al cuerpo bomberil oficial.
· Gestionaremos la creación de centros de seguridad y apoyo comunitario, Policía Departamental, ICBF, comunidad y apoyo rotatorio de entidades y ONG.
13. DESARROLLO SOCIAL POBLACIONAL
· Gestionaremos el fortalecimiento de la OCCRE, estableciendo un flujo de recursos fijos y permanentes para su mejor funcionamiento y operatividad.

· Gestionaremos la adopción de sistema de control adecuado y ágil para definir las solicitudes de introducción de mano de obra especializada cuando éste sea tramitada.

· Gestionaremos la articulación de políticas efectivas con Entidades del orden Nacional y Departamental, para establecer controles de circulación y proyección de programas para el control de natalidad y creación de empleos y protección del ecosistema.

14. DESARROLLO SOCIAL DE SERVICIOS PUBLICOS.
· Gestionaremos e impulsaremos acciones tendientes a mejorar el sistema de disposición final de basuras, implementando programas de concientización y educación para la selección en la fuente de los residuos sólidos domiciliarios.

· Implementaremos la Ordenanza de 1998 que crea el Consejo Departamental de Aseo.
· Gestionaremos el diseño e implementación de sistemas de centros de acopio sectorial, para el almacenamiento temporal de residuos sólidos domiciliarios.
· Gestionaremos la implementación de cisternas o acueductos comunales y alcantarillado en los sectores rural de no prestación de los servicios y de difícil acceso.

· Gestionaremos la ejecución de las obras de alcantarillados pluviales en los sectores vulnerables a inundaciones en las épocas de alta precipitación.

· Velaremos por un eficiente servicio de alumbrado público de las principales vías y caminos de las islas (alumbrado público).

· Velaremos para que las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos, cumplan con su misión con calidad, buena cobertura y tarifas con sentido social.

15. DESARROLLO SOCIAL DEL TRANSITO, TRANSPORTE Y VIAS.
· Gestionaremos la creación, organización y actualización sistematizada de la oficina de tránsito y transporte fortaleciéndola financiera administrativamente para su mejor desempeño operacional.

· Fomentaremos por incentivos tributarios los parqueaderos públicos y particulares con control gubernamental y ciudadano.
· Gestionaremos el mejoramiento de la señalización y demarcación de tránsito en las vías y andenes, teniendo en cuenta la condición bilingüe, cultural, arquitectónica y turística del Archipiélago.

· Gestionaremos programas de cultura ciudadana responsable dirigidos a las acciones comunales, asociación de padres de familia, niños, jóvenes, mujeres y adulto mayor, para el cumplimiento y autorregulación de deberes y derechos de peatones y conductores, en cumplimiento de las normas de tránsito.
· Gestionaremos la implementación de la regulación y mejoramiento del Transporte en el Departamento, Servicio Colectivo, Individual de Taxis, Escolar y turístico del Archipiélago y demás.
· Gestionaremos la definición de áreas y caminos ligados a los itinerarios preferentes de interés Turístico.

· Gestionaremos la implementación de programas educativos para el transportista y el peatón.

· Gestionaremos la implementación del código departamental de transito sin menos cabo de la norma nacional, a través de la convocatoria de todos los actores en el Archipiélago.

· Gestionaremos la implementación de la semaforizacion de las principales vías de intersección del perímetro urbano de San Andrés.

16. DESARROLLO SOCIAL PARA LA CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, Y RURALIZACION SOSTENIBLE.
· Gestionaremos recursos del orden Nacional e Internacional para mejora e implementación de viviendas de interés social y su entorno.

· Se gestionara la revisión e implantación del sistema de estratificación en concordancia con la realidad cultural, social y económica de los habitantes del Archipiélago.

· Gestionaremos medidas e incentivos para la conservación y preservación de la arquitectura típica del Departamento y de la uniformidad en los barrios.

· Gestionaremos la implementación del uso del suelo de las zonas Rurales y urbanas.

17. GESTIÓN FISCAL
· Continuaremos el mejoramiento del perfil de la deuda para liberar recursos que permitan el desarrollo de más y mejores programas de inversión social y de infraestructura física.
· Se continuará con la implementación de mecanismos tendientes a mejorar el recaudo de las diferentes rentas y contribuciones a través de la pedagogía y concientizacion de la importancia y necesidad de la tributación ciudadana.
· Se revisara la ordenanza del estatuto tributario 2006 (ordenanza 020), llevándola a la realidad de los habitantes de la isla.
· Se liderara una serie de estímulos para que las empresas que no tengan su domicilio en nuestras islas pero que se benefician económicamente se instalen en las islas y mediante la ley 1ª de 1972 fortalezcan las finanzas departamentales. 

· Se gestionará ante el Estado la implementación de estímulos tributarios a las empresas de Transportes, Servicios públicos y afines que conlleven al abaratamiento de la canasta familiar

18. DESARROLLO SOCIAL PARA LOS DISCAPACITADOS
· Propenderemos por la excelencia y cobertura de los programas de educación especial para los discapacitados.

· Lideraremos el fortalecimiento de los procesos en alianzas estratégicas eficientes con otras Instituciones para la atención a la población discapacitada.

A través de las acciones propuestas el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, retomara eficientemente la senda del progreso y mejoramiento de la calidad de vida de todos sus habitantes.
PEDRO GALLARDO FORBES
POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EQUIDAD, VALORES Y PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


